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MANUAL PARA EL REGISTRO ESTATAL DE ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

1. Ingresar a la página: osc.durango.gob.mx 

 

 

 

Es importante leer el aviso, posterior a ello debe cerrarlo. 

2. Para iniciar el nuevo registro, es necesario dar click en 

“Formulario de registro”.  
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Antes de iniciar el llenado del formulario, es necesario descargar el formato de  

“Padrón de beneficiarios”, en el cual deberá colocar los datos de las personas que 

beneficio en el 2017, así mismo debe descargar el formato “Municipios de incidencia”  y 

colocar los lugares en los que trabaja la organización.   

 

 

3. LLENAR FORMULARIO  

Si la OSC nunca se ha registrado debe llenar completo el formulario y adjuntar la 

documentación solicitada. 
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En caso de que la OSC ya se encuentre registrada, solo requiere actualizar los datos. 

 

 

 

 

 

Para facilitar el 

registro es necesario 

leer detenidamente 

todos los mensajes 

de la plataforma. 

  

 

 

 

Identificación de la Organización  

a) RFC de la organización; 

b) Nombre o Razón Social: Como aparece en el SAT; 

c) CLUNI: Como aparece en su constancia; 

d) Acrónimo o siglas: Nombre o siglas como es conocida la organización 

e) Figura jurídica: Asociación civil, Institución de Beneficencia Privada, Institución de 

Asistencia Privada   

Domicilio fiscal  

Colocar el domicilio de la organización, este debe coincidir con el que dio de alta ante el 

SAT. 
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Debe colocarse en el orden que pide el formato: calle, número, colonia, código postal y 

localidad. 

 

Integrantes de la mesa directiva  

Primero deberá llenar los datos del representante legal, después el del tesorero y por último 

el secretario, en caso de no tener estas figuras, deberá colocar los datos de sus similares. 

a) Cargo: Representante Legal, Presidente, Secretario, Tesorero. 

b) Inicio y fin de vigencia: Vigencia del cargo, conforme a lo que establece el acta 

constitutiva y/o protocolos de la organización. 
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Datos de contacto 

Deberá llenar los datos de la persona que será el contacto con la SEDESOE para cualquier 

trámite. 

 

 

Objeto social 

Deberá transcribir el objeto de la organización conforme al acta constitutiva. 
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Actividades 

Solo seleccionar las principales actividades que realiza la organización. 

 

Población atendida 

Seleccionar el grupo de población que atiende la organización. 

 

Redes 

Si la organización forma parte de redes de OSC, colocar los datos de las mismas. En caso 

de NO formar parte de una, deberá escribir en los campos NO APLICA, en caso de dejar 

campos vacios, la plataforma no lo dejara registrarse. 
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SI LA ORGANIZACIÓN YA ESTABA REGISTRADA, DEBERA PROCEDER A 

ACEPTAR TERMINOS ESTABLECIDOS Y DAR CLICK EN EL BOTON REGISTRAR 

 

 IMPORTANTE: Deberá guardar el Usuario y Contraseña que le arroje la plataforma al 

momento de dar click en el registro. 

 

SI LA ORGANIZACIÓN ES NUEVA EN EL REGISTRO, DEBERA ADJUNTAR LOS 

DOCUMENTOS SOLICITADOS 

 

I. Acta Constitutiva.- En archivo digital en formato PDF (el archivo 

deberá ser escaneado  del documento original  o certificado, a color, 

en el que deberán aparecer correctamente legibles todas las hojas y 

en orden cronológico); 

II. Comprobante de Domicilio Fiscal de la OSC.- En archivo digital en 

formato PDF (este deberá ser escaneado del documento original o 

bien, de la copia certificada del mismo y coincidir con el domicilio dado 

de alta en el SAT, (recibo de luz, teléfono o agua);  No podrá presentar 

como comprobante la Cedula de Identificación Fiscal o RFC; 

III. Ultimo Protocolo.- En archivo digital en formato PDF; ultimo 

protocolo notariado de la organización,  el archivo deberá ser 

escaneado  del documento original,  o certificado,  a color, en el que 

deberán aparecer correctamente legibles todas las hojas y en orden 

cronológico); 
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IV. Registro Federal de Contribuyentes de la OSC.- En archivo digital 

en formato PDF de la Cedula de Identificación Fiscal;  

V. CLUNI.- En archivo digital en formato PDF (el hecho de presentar el 

documento no será suficiente, ya que deberá estar activa en el sistema 

de corresponsabilidad.gob.mx); 

VI. Carta de no Antecedentes Penales.- En archivo digital en formato 

PDF (Este archivo deberá de contener las cartas de no antecedentes 

penales de los miembros de la mesa directiva de la asociación, 

(presidente, secretario, tesorero y en caso de que el representante 

legal sea persona distinta a cualquiera de estos, también deberá 

contener la carta del mismo, el archivo deberá contener los 

documentos escaneados del  documento original y a color, los cuales 

deberán tener una vigencia de 3 meses de expedición a la fecha del 

registro y deberán renovarse cada año; y 

VII. Padrón de Beneficiarios.- En archivo en formato Excel establecido 

por la SEDESOE (los beneficiarios capturados en el formato deberán 

ser los que la OSC ayudó durante el ejercicio fiscal anterior y se 

deberán renovar cada año, en caso de ser los mismos deberá hacer 

mención al final del formato.  
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Una vez adjuntado los documentos, deberá aceptar los términos establecidos y dar click en 

registrar. 

 

IMPORTANTE: Deberá guardar el Usuario y Contraseña que le arroje la plataforma al 

momento de dar click en el registro. 

 

4. Deberá imprimir en dos tantos el formato de solicitud de registro 

y entregarlo en el área correspondiente de la SEDESOE. 
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5. Las organizaciones que ya estaban registradas en 2017, deberán 

ingresar a su micro sitio con el usuario y contraseña que se les 

genero al momento de actualizar su registro.  

 

Dentro del micro sitio deberá remplazar los siguientes 

documentos: 

 

a) Comprobante de Domicilio Fiscal de la OSC. - En archivo digital en 

formato PDF (este deberá ser escaneado del documento original o bien, de 

la copia certificada del mismo y coincidir con el domicilio dado de alta en el 

SAT, (recibo de luz, teléfono o agua); No podrá presentar como comprobante 

la Constancia de Situación Fiscal, RFC o cualquier otro documento similar; 

b) Carta de no Antecedentes Penales.- En archivo digital en formato PDF 

(Este archivo deberá de contener las cartas de no antecedentes penales de 

los miembros de la mesa directiva de la asociación, (presidente, secretario, 

tesorero y en caso de que el representante legal sea persona distinta a 

cualquiera de estos, también deberá contener la carta del mismo, el archivo 

deberá contener los documentos escaneados del  documento original y a 
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color, los cuales deberán tener una vigencia de 3 meses de expedición a la 

fecha del registro y deberán renovarse cada año;  

c) Padrón de Beneficiarios. -  En archivo en formato Excel establecido por la 

SEDESOE (los beneficiarios capturados en el formato deberán ser los que la 

OSC ayudó durante el ejercicio fiscal anterior y se deberán renovar cada año, 

en caso de ser los mismos deberá hacer mención al final del formato)” 

 

 

Para mayores informes acudir al área correspondiente de la SEDESOE, 

ubicada en Blvd. Domingo Arrieta No. 200, esquina con Gral. Ismael Lares, 

Fraccionamiento Domingo Arrieta o comuníquese a los teléfonos: (618) 137-

9513, (618) 137-9511. 

Asimismo, para la Región Laguna deberá acudir directamente a la delegación 

SEDESOE, ubicada en Avenida Forjadores #501 Col. Brittingham, Gómez 

Palacio, Durango, C.P.  35030 o bien comuníquese a los teléfonos: (871) 4 56 

50 08, (871) 4-56-50-09, (871) 4-56-50-10. 

 

 

 


